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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a municipios y alcaldías como órdenes de gobierno competentes en el Sistema Nacional Anticorrupción. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en el 

artículo 73 fracción XXXI, con relación al artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia 

de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de 

gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así 

como en la fiscalización y control de recursos públicos. Para el 

cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases 

mínimas: 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

 

Proyecto de Decreto por el que reforma la fracción III del 

artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

Único. Se reforma la fracción III inciso a), e) párrafo segundo y 

último párrafo del artículo113 Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 113. ... 

 

 

 

 

 

 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. ... 
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a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los 

sistemas locales; 

 

b) a d) ... 

 

e) ... 

 

... 

 

Las entidades federativas establecerán sistemas locales 

anticorrupción con el objeto de coordinar a las autoridades locales 

competentes en la prevención, detección y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción. 

a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los 

sistemas locales y municipales o alcaldías; 

 

b) a d) ... 

 

e) ... 

 

... 

 

Las entidades federativas establecerán sistemas locales y 

municipales o alcaldías anticorrupción con el objeto de coordinar 

a las autoridades locales competentes en la prevención, detección 

y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción. 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones 

necesarias al marco jurídico nacional conforme al presente 

Decreto dentro de los noventa días naturales siguientes a su 

entrada en vigor. 

 

Tercero. Que, en un plazo de 180 días a partir de la publicación 

en la gaceta oficial, se armonicen las leyes locales 

correspondientes en cada uno de los Congresos Locales y deberán 

considerar en sus leyes respectivas para la implementación de los 
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Sistemas Municipales a los municipios o Alcaldías que así lo 

consideren viables y generar criterios que limiten este esquema, 

realizar análisis por densidad poblacional, extensión territorial, 

producto interno bruto o cualquier otro criterio que sirva de 

parámetro para una eficaz implementación de los sistemas 

municipales anticorrupción, así como el impacto presupuestal. 

 


